
Guayaquil, 9 de Abril del 2012. 

Señor Ingeniero 
LUIS ALBERTO SANTOS CAISAGUANO. 

Ciudad. 

  

      

Estimada señor Santos. 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de 
de la compañía ENVIOS Y GESTIONES $. A. “ENVIGESA”, cel 
de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía 
de cinco años, con las atribuciones y deberes que para el car Sum 
Estatuto Social que consta en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada el 26 de octubre del 2011, ante el Notario Décimo Sexto 
de Guayaquil, e inscrita el 28 de noviembre del 2011, en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía corresponde a usted, de modo 
individual y sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial, y demás atribuciones establecidas 
en el Estatuto Social de la compañía. En el cargo reemplaza al señor Ingeniero 
FREDDY PATRICIO RAMOS RUBIO. 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento. 

ANA ALEXANDRA GARCES GOMEZ 
Secretaria ad-hoc. 

RAZÓN: Yo, LUIS ALBERTO SANTOS CAISAGUANO, acepto desempeñar el 
cargo para yal, he sido elegido. 

Abril del 2012. 
     
   03 MAY 2072 

Ó SANTOS CAISAGUANG onforme a sá/Original 
Lo Certifico. 

Dr. Piero aa Virkenzini 

  

  

Notario Trigésimo yaquil 

 



«Registro Mercantil de Guayaquil 
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FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2012 

HORA DE REPERTORIO:12:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENVIOS Y 

GESTIONES S.A. "ENVIGESA", a favor de LUIS ALBERTO 

SANTOS CAISAGUANO, de fojas 36.460 a 36.461, Registro Mercantil 

número 6.370. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 20476 

  

   

  

  

ÉFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

3 BEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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